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SECRETARÍA. 

A Despacho de la señora Juez, con memorial allegado por la ejecutada ANI.  

Sírvase proveer. Cartago - Valle, Agosto 23 de 2023. 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023) 

 
Referencia: EXPROPIACION promovido por 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

en contra de CLAUDIA MERCEDES BOLIVAR VELEZ 

Y OTROS 

Radicación: 76-147-40-03-001-2017-00104-00 

Auto: 1353 

 

Visto el memorial que antecede, por medio del cual la parte 

demandante allegó constancia de inscripción de la sentencia 

número 9 de fecha 21 de febrero de 2023 proferida en este 

trámite en el certificado de tradición del bien inmueble objeto 

del proceso identificado con matrícula inmobiliaria número 375-

2540, se procederá a ponerlo en conocimiento de las partes, 

para los fines pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago (V.): RESUELVE: 

 

Primero. -  PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, la “constancia 

de inscripción de la sentencia número 9 de fecha 21 de febrero 

de 2023 proferida en este trámite en el certificado de 

tradición del bien inmueble objeto del proceso identificado 

con matrícula inmobiliaria número 375-2540” que puede ser 

consultada en el link: 149ConstanciaInscripcionSentencia.pdf, 

para los fines que estimen pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

A.p. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 25 DE AGOSTO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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